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NOTA S A L O S E S T A D O S FINANCIERO S 
POR L O S A Ñ O S TERMINADO S EL 31 DE DICIEMBR E D E L 2015 
(Expresad o en dólare s de los Estado s Unido s de Norteamérica ) 

1. CONSTITUCIÓN, MARCO LEGA L Y OBJETIV O 

COMSERTRANS A S.A. fue constituida en la ciudad de Guayaquil - Ecuador el 25 de Septiembre 

del 2006. La Compañía tiene como objeto, dedicarse a la actividad en todo lo concerniente Obras 

de Ingeniería Civil en especial a la fabricación, instalación y mantenimiento de redes de agua 

potable, así como también, al servicio de Transportación. 

2. BAS E DE PREPARACIO N DE LOS ESTADOS FINANCIEROS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

a) Declaració n de Cumplimient o 
Los Estados Financieros, están preparados de conformidad con las Normas Internacionales 

de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las Pymes). 

Una explicación de cómo fian afectado a los Estados Financieros, las reclasificaciones y 

ajustes por la transición a NIIF para Pymes, 

b) Base s de Medició n 
Los Estados Financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

c) Adopció n de las Norma s Internacionale s de Informació n Financier a para Pequeña s y 
Mediana s Entidade s (NIIF para las Pymes ) 
Mediante Resolución No 08.G.DSC.010 emitida el 20 de Noviembre del 2008 y 

No.SC. lC l .CPAIFRS.11 .01 . del 12 de enero del 2011, se estableció la obligatoriedad de 

aplicar las NIIF para las compañías sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías. Dicha adopción para las Compañías clasificadas como P Y M E S será efectiva 

para los estados financieros que se elaboren a partir del 1 de enero del 2012. 

d) Bas e de Presentació n 
Los estados financieros y los montos de las notas correspondientes a los mismos se 

presentan en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, que es la moneda de medición 

de la Compañía y de curso legal adoptada por la República del Ecuador a partir del mes de 

marzo del 2000. 

e) Uso de Estimado s y Juicio s 
La preparación de los estados financieros requiere que la administración realice juicios, 

estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de 

activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Los resultados reales pueden diferir de estas 

estimaciones. 

Las estimaciones y supuestos relevantes son- revisados regularmente. Las revisiones de las 

estimaciones contables son reconocidas en el período en que la estimación es revisada y en 

cualquier período futuro afectado. La infomnación sobre juicios críticos en la aplicación de 

políticas contables que tienen los efectos más importantes sobre los montos reconocidos en 

los Estados Financieros, se describe en las bases contables siguientes: 

La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo 

significativo de resultar en un ajuste material en el próximo año se incluye en la base contable 

de Provisiones. / 

Estimación de reservas para clientes de dudoso cobro 

Vida útil de propiedades, planta y equipos 

Provisión actuarial por Jubilación Patronal y desahucio 
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3. RESUMEN DE LA S PRINCIPALE S POLITICAS CONTABLE S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Las principales políticas y bases contables que a continuación se mencionan han sido aplicadas 

por la Compañía en la preparación de los Estados Financieros: 

Empres a en Marcha : Los presupuestos y proyecciones de la Compañía, considerando 

razonablemente los posibles cambios en el mercado, muestran que COMSERTRANSA S. A. , 
será capaz de operar dentro del nivel de su financiamiento actual. Para hacer este juicio, la 

Administración considera la posición financiera de la Compañía, las actuales intenciones, la 

rentabilidad de las operaciones, el acceso a recursos financieros y analiza el impacto de las 

variables económicas y políticas que afectan el entorno local en las operaciones de la Compañía. 

Activo s financieros : La Compañía reconoce activos financieros aquellos no derivados, con pagos 

fijos o determinables que no tienen cotización bursátil. Los activos financieros de la Compañía 

incluyen cuentas por cobrar a clientes que están registradas al costo de la transacción pues, al 

momento de su registro no hubo costos adicionales que deban amortizarse a lo largo de su vida 

esperada. La Compañía registra provisión por deterioro o incobrabilidad con cargo a resultados. 

Deterior o del valo r de los activos : A l final de cada período sobre el que se informa, la Compañía 

evalúa si existe evidencia objetiva de que un activo financiero se encuentra deteriorado en su 

valor. Un activo financiero se considera deteriorado en su valor, solamente si existe evidencia 

objetiva de deterioro como consecuencia de uno o más acontecimientos que hayan ocurrido 

después del reconocimiento inicial del activo, y ese evento que haya causado la pérdida tiene un 

impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados del activo financiero, que se puede estimar 

de manera fiable. La evidencia de un deterioro del valor podría incluir indicios de que los deudores 

se encuentran con dificultades financieras significativas, el incumplimiento o mora en los pagos de 

capital o intereses, la probabilidad de que entre en quiebra u otra forma de reorganización 

financiera, y cuando datos observables indican que exista una disminución medible en los flujos de 

efectivo futuros estimados, como cambios adversos en el estado de los pagos o en las 

condiciones económicas que se correlacionan con los incumplimientos. 

Pasivo s financieros : Están registrados por el efectivo recibido, neto de abonos realizados y-se 

clasifican en función de sus vencimientos al cierre del ejercicio, es decir, se consideran deudas 

corrientes aquellas con vencimiento inferior o igual a 12 meses y como deudas no corrientes ias 

de vencimiento superior a dicho período. 

Los pasivos financieros de la Compañía incluyen obligaciones financieras, cuentas por pagar 

proveedores y otras que están registradas al costo de transacciones neto de abonos realizados 

pues, además del interés normal no tienen ningún costo adicional que deban amortizarse 

aplicando el método de la tasa de interés efectiva. 

Valo r razonabl e de activo s y pasivo s financieros : El valor razonable de cualquier activo o 

pasivo financiero que se negocie en los mercados activos, se determinará por referencia a los 

precios cotizados en el mercado. Para los activos y pasivos que no se negocien en un mercado 

activo, el valor razonable se determinará utilizando las técnicas de valoraciones adecuadas o 

comparaciones de tasas de interés con el mercado para obligaciones de similares características. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

a) Efectiv o v equivalent e 
El efectivo disponible en caja y bancos se registra a su valor nominal. Los sobregiros 

bancarios, de existir, se presentan como parte de los préstamos en el pasivo corriente en el 

estado de situación financiera. Para efecto del estado de flujo de efectivo, los sobregiros 

bancarios incluidos en el njbro de préstamos, se consideran restando del efectivo y 

equivalente de efectivo. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

t>) Deudore s Comerciale s y Otras Cuenta s por Cobra r 
Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar, son activos financieros no 

derivados con pagos fijos o determinables que no son cotizados en un mercado activo. Las 

cuentas por cobrar se generan en condiciones de créditos normales y los importes de las 

cuentas por cobrar no tienen intereses. Las cuentas comerciales por cobrar se reconocen 

inicialmente a su valor razonable y posteriormente se miden al valor nominal. Los valores 

obtenidos de esta forma no difieren significativamente de los que se hubieran obtenido 
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valuando estos activos al costo amortizado. Cuando el crédito se amplía mas allá de las 

condiciones de crédito normales, las cuentas por cobrar se miden al costo amortizado 

utilizando el método de interés efectivo. Adicionalmente se realizan estimaciones sobre 

aquellas cuentas de cobro dudoso sobre la base de una revisión objetiva de todas las 

cantidades pendientes al final de cada período. Las adiciones a la provisión son hechas con 

cargo al estado de resultados. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

c) Inventarios 
Se presentan registrados al costo histórico, calculado para productos terminados para la 

reventa, utilizando el método del costo promedio para la imputación de las salidas de dichos 

inventarios. El saldo de inventarios no excede el valor de mercado de los inventarios. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

d) Propiedades , maquinarias , vehículo s y equipo s 
(i) Reconocimiento y Medición 

Las maquinarias, vehículos y equipos se reconocen como activo si es probable que se 

deriven de ellos beneficios económicos futuros y su costo puede ser determinado de una 

manera confiable. 

Las maquinarias, vehículos y equipos se presentan a su costo de adquisición, el cual no 

excede al valor recuperable. El costo de adquisición incluye gastos que son 

directamente .atribuibles a la adquisición del activo. Los pagos por mantenimiento son 

contabilizados en el gasto, mientras que las renovaciones y mejoras que alargan la vida 

útil del activo se capitalizan. 

Las ganancias y pérdidas de la venta de un elemento de maquinarias, vehículos y 

equipos son determinados comparando los precios de venta con sus valores en libros, y 

son reconocidas en el estado de resultados. 

(íi) Propiedades de inversión 

Las propiedades de inversión se valorizan al costo al reconocimiento Inicial y 

posteriormente utilizando el modelo de costo menos depreciación menos deterioro. Este 

modelo es utilizado cuando el valor razonable del inmueble no puede medirse con 

fiabilidad sin costo o esfuerzo desproporcionado en un contexto de negocio en marcha. 

(iii) Depreciación 

La depreciación de maquinarias, vehículos y equipos se calcula usando el método de 

línea recta, con base en el costo de adquisición y de acuerdo con la vida útil estimada 

por la gerencia: 

Activo s Vid a úti l 
Maquinaria y equipos 10 años 

Vehículos y equipo camineros 5 años 

Equipo de computación 3 años 

Muebles y enseres 10 años 

e) Acreedore s Comerciale s 
Los acreedores comerciales son oblig^ciones con proveedores a corto plazo basadas en 

condiciones normales y no tienen intereses y se reconoce la cuenta por pagar al importe sin 

descontar, que normalmente es el precio de la factura. 

f) Reconocimient o de Ingreso s 
(i) Ingresos por Servicios 

Cuando el resultado de una transacción que involucre la prestación de servicios pueda 

ser estimado con fiabilidad, la Compañía reconoce los ingresos de actividades ordinarias 

asociados con la transacción, por referencia al grado de terminación de la transacción al 

final del periodo sobre el que se informa. El resultado de una transacción puede ser 

estimado con fiabilidad cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: (a) El 
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importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad, (b) Es 

probable que la entidad obtenga los beneficios económicos derivados de la transacción, 

(c) El grado de terminación de la transacción, al final del periodo sobre el que se informa, 

pueda ser medido con fiabilidad y (d) Los costos incurridos en la transacción, y los costos 

para completarla, puedan medirse con fiabilidad. 

La compañía considera si es capaz de hacer estimaciones fiables evaluando lo siguiente: 

(a) los derechos exigibles por cada uno de los implicados, acerca del servicio que las 

partes han de suministrar o recibir; (b) la contraprestación del intercambio; y (c) la forma y 

los plazos de pago. 

Cuando el resultado de la transacción que involucre la prestación de servicios no pueda 

estimarse de forma fiable, una entidad reconocerá los ingresos de actividades ordinarias 

solo en la medida de los gastos reconocidos que se consideren recuperables. 

(ii) Los ingresos provenientes de la venta de bienes en el curso de las actividades ordinarias 

son reconocidos al valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, neta de 

devoluciones, descuentos, bonificaciones o rebajas comerciales. 

Los ingresos son reconocidos cuando existe evidencia razonable de recuperación, por lo 

general en la forma de un acuerdo de venta ejecutado, respecto de que los riesgos y 

ventajas significativos derivados de la propiedad de los bienes son transferidos al 

comprador, es probable que se reciban los beneficios económicos asociados con la 

transacción, los costos incurridos y las posibles devoluciones de bienes pueden ser 

medidos con fiabilidad y la empresa no conserva para sí ninguna implicación en la 

gestión corriente de los bienes vendidos. Si es probable que se otorguen descuentos y el 

monto de estos puede estimarse de manera fiable, el descuento se reconoce como 

reducción del ingreso cuando se reconocen las ventas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

g) Provisione s y Contingencia s 
Las obligaciones o pérdidas asociadas con provisiones y contingencias, originadas en 

reclamos, litigios, multas o penalidades en general, se reconocen como pasivo en el estado 

de situación financiera cuando existe una obligación cierta o legal resultante de eventos 

pasados, que hace probable que será necesario un desembolso para cancelar la obligación y 

el monto puede ser razonablemente estimado. Si el desembolso es menos que probable, se 

revela en las notas al Estados Financieros los detalles cualitativos de la situación que 

originaría el pasivo contingente. 

El importe reconocido como provisión corresponde a la mejor estimación, a la fecha de los 

Estados Financieros, del desembolso necesario para cancelar la obligación presente, 

tomando en consideración los riesgos e incertidumbres que rodean a la mayoría de los 

sucesos y circunstancias concurrentes a la valoración de éstas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

h) Beneficio s a ios Empleado s 
La Compañía provee a los empleados con beneficios post - empleo y a corto plazo. 

(i) Beneficios Post-Empleo: Planes de Beneficios Definidos 

El Código del Trabajo de la República del Ecuador establece la obligación por parte de 

los empleadores de conceder jubilación patronal a todos aquellos empleados que hayan 

cumplido un tiempo mínimo de servicio de 25 años en una misma compañía. Dicho 

beneficio califica como un plan de beneficios definidos sin asignación de fondos 

separados. 

Dicho Código además establece que en aquellos casos en que la relación laboral 

termine, el empleador deberá reconocer al empleado una bonificación por desahucio 

equivalente al 25% de su último salario multiplicado por el número de años de servicio. 

El costo del beneficio por jubilación patronal e indemnización por desahucio es 

registrado mediante la constitución de una provisión que es llevada al gasto del ejercicio, 

en base al cálculo actuarial efectuado por un especialista independiente. Los pagos 

efectuados por estos beneficios se deducen de las provisiones constituidas. 
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(ii) Beneficios a Corto Plazo 

Las obligaciones por beneficios a corto plazo de ios trabajadores son medidas sobre una 
base no descontada y son contabilizadas como gastos a medida que el servicio 
relacionado se provee. 

Se reconoce un pasivo si la Compañía posee una obligación legal o implícita actual de 

pagar este monto como resultado de un servicio entregado por el empleado en el 

pasado y la obligación puede ser estimada con confiabilidad. Las principales 

acumulaciones reconocidas por este concepto comesponden al pago de la 

decimotercera remuneración, decimocuarta remuneración, fondos de reserva, 

vacaciones y participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía, los 

mismos que son contabilizados como gastos en la medida que el servicio relacionado es 

provisto por el empleado. 

(iii) Beneficios por Terminación 

Las indemnizaciones por terminación o cese laboral son reconocidas como gasto 

cuando se ha comprometido, sin posibilidad realista de dar marcha atrás, a un plan 

formal detallado ya sea para, dar ténnino al contrato del empleado o para proveer 

beneficios por cese como resultado de una oferta realizada para incentivar la renuncia 

voluntaria. 

(iv) Participación de los Trabaiadores en las Utilidades 

De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, la Compañía provisionó al cierre 

del ejercicio económico 2012 y 2011 el 15% sobre la utilidad anual por concepto de 

participación laboral en las utilidades. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i) Impuest o a la rent a corrient e y diferid o 
El gasto por impuesto a la renta del año corresponde al impuesto a la renta corriente y 

diferido. El impuesto se reconoce en el estado de resultados integral, excepto cuando se trata 

de partidas que se reconocen directamente en el patrimonio. En este caso el impuesto 

también se reconoce en otros resultados integrales o directamente en el patrimonio. 

El impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable á las 

utilidades gravadas y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el 

impuesto por pagar exigible. Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto 

del 22% sobre las utilidades gr.avables, la cual disminuye diez puntos porcentuales si las 

utilidades son reinvertidas por el contribuyente 

A partir del ejercicio fiscal 2010, está vigente la norma tributaria que establece el pago del 

"anticipo mínimo de impuesto a la renta" cuyo valor es determinado en función de las cifras 

reportadas el año anterior. Dicha norma dispone que cuando el impuesto a la renta causado 

es menor que el valor del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta 

definitivo, a menos que el contribuyente solicite su devolución al Servicio de Rentas Internas. 

El impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el método del pasivo, sobre 

las diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus 

respectivos valores reportados en los estados financieros. El impuesto a la renta diferido se 

determina usando las tasas tributarias promulgadas a la fecha de los estados financieros, y 

que se espera serán aplicables cuando el impuesto a la renta diferido activo se realice o el 

impuesto a la renta pasivo se pague. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

J) Impuest o sobr e las Ganancia s 
El gasto de impuesto sobre la renta lo representa la suma del impuesto corriente por pagar y 

el impuesto diferido. El gasto de impuesto sobre la renta se calcula sobre la base de la 

utilidad neta gravable de la Compañía, determinada de conformidad con la Ley Orgánica de 

Régimen Tributario Interno vigente, y utilizando la tasa de impuesto vigente a la fecha de los 

Estados Financieros. 

El impuesto corriente es el impuesto esperado por pagar o por cobrar por la renta imponible 

del ejercicio, usando tasas impositivas aprobadas o a punto de ser aprobadas a la fecha del 

balance, y cualquier ajuste al impuesto por pagar en relación con años anteriores. 
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La Compañía determina el impuesto sobre la renta diferido de acuerdo con la Sección 29 de 

las NIIF para Pymes, Impuesto a las ganancias, los impuestos diferidos son reconocidos por 

las diferencias temporarias existentes entre el valor en libros de los activos y pasivos para 

propósitos de información financiera y los montos usados para propósitos tributarios. 

El valor de los activos y pasivos diferidos se determinan con base en las tasas de impuesto 

que se espera serán aplicables a la utilidad gravable en el año en que las diferencias 

temporales serán recuperadas o canceladas (22%). El efecto sobre los activos diferidos por 

cambios en las tasas de impuesto se reconoce en resultados del año en el cual entran en 

vigencia. 

Un impuesto diferido activo se reconoce solamente hasta el monto que es probable que estén 

disponibles utilidades futuras con las cuales compensado. La gerencia de la Compañía 

considera que los estimados de rentas fiscales futuras son razonables y suficientes para zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
realizar el impuesto diferido reconocido. 

El valor en libros de los activos por impuestos diferidos se revisa a la fecha de cada estado 

financiero y se reduce en la medida en que ya no sea probable que se disponga de 

suficientes beneficios fiscales para permitir que parte o todo el activo por impuestos diferidos 

se pueda aplicar. El impuesto sobre la renta diferido pasivo se reconoce por cualquier 

diferencia temporal imponible que surjan a la fecha de los Estados Financieros. 

k) Costo s po r préstamo s 
Todos los costos por préstamos se reconocen en el resultado del periodo en el que se 

incurren zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I) Patrimoni o 

Capita l Socia l 
El capital social autorizado, suscrito y pagado consiste de 800 acciones de US$1.00 valor 

nominal unitario de cada una. 

Reserv a Lega l 
La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea apropiado 

como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital social. Resultados 

acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NllF 

De resultar en un saldo acreedor este solo podrá: 

Ser capitalizado en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del 

último ejercicio económico concluido, si las hubiera 

Utilizado en absorber pérdidas 

Devuelto a sus accionistas en el caso de liquidación de la compañía 

De resultar en un saldo deudor, este podrá ser absorbido por los resultados acumulados y los 

de! último ejercicio económico concluido, si los hubiere. 

m) Compensacione s de Saldo s 
La entidad no compensara activos y pasivos o ingresos y gastos a menos que se requiera o 

permita la Nl lF o sean acreedores o deudores por transacciones de naturaleza común. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

n) Costo s y Gasto s 

Los gastos son reconocidos con base en lo causado. Se reconoce inmediatamente un gasto 

cuando el desembolso conrespondiente no produce beneficios económicos futuros o cuando y 

en la medida en que tales beneficios económicos futuros, no cumplen o dejan de cumplir las 

condiciones para su reconocimiento como activos. Se reconoce también un gasto en el 

estado de resultados en aquellos casos en que se incurre en un pasivo. 
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Los gastos por intereses se reconocen como gastos en el período en que se incurren, con 
base en ia tasa de interés aplicable. 

4. EFECTIVO Y EQUIVALENTE S 
Al 31 de diciembre del 2015, el efectivo y sus equivalentes están constituidos como sigue: 

(USD dólares ) 

Bancos locales 2.555,72 

5. IMPUESTOS Y PAGOS ANTICIPADO S 
Al 31 de diciembre del 2015, el saldo de los impuestos y pagos anticipados está conformado como 

sigue: 

(USD dólares ) 

Impuesto al valor agregado 35.240,07 

Impuesto a la renta por*retenciones 15.835,32 

Impuesto a la Salida de Divisas 1.599,38 

Total 52.674,77 

6. PROVEEDORES COMERCIALE S Y CUENTAS POR PAGA R 

Al 31 de diciembre del 2015, el saldo de las cuentas por pagar está constituido como sigue: 

(USD dólares ) 

Proveedores locales 61.937,99 

Obligaciones con terceros 4.245,09 

Total 66.183,08 

Proveedores locales, corresponden a saldos de facturaciones por servicios varios y adquisiciones 
de bienes, materiales e insumes destinados a ia ejecución de sus actividades operativas. 

7. CAPITA L SOCIAL Y RESERVA S 

Capita l socia l 

Al 31 de diciembre de 2015, el capital social suscrito y pagado de la Compañía es de US$800.-

conformado por aportaciones ordinarias y nominativas de US$1,00 cada una las mismas que se 

encuentran canceladas en su totalidad. 

Reserv a lega l 
La Ley de Compañías establece que un valor no menor al 10% de la utilidad neta anual sea 

apropiado como reserva legal, hasta que represente por lo menos el 50% del capital social suscrito y 

pagado; esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, pero puede ser utilizada para 

absorber pérdidas futuras o para aumento de capital. 
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MPUESTO A LA RENTA CORRIENTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
La Compañía registró la provisión para e! pago dei 15% para ios trabajadores e impuesto a la 

renta anual por el período terminado el 31 de diciembre de 2015, de la siguiente manera: 

(US Dólares ) 

Utilida d contabl e 4.692.79 

Provisión participación empleados (15%) (703,92) 

Partidas conciliatorias 0.00 

Bas e imponibl e para el impuest o a la rent a 3.988,87 

(_) Provisió n del impuest o a la rent a 3.767,55 

Retenciones en la fuente -8.870.27 

Crédito tributario años anteriores -10.732,60 

Crédito por l.S.D. - -1.599.38 

SALD O A FAVOR 
17.434.70 

De acuerdo con disposiciones tributarias vigentes, el exceso de las retenciones sobre el anticipo 

mínimo puede ser recuperado previa la presentación del respectivo reclamo o puede ser 

compensado previa notificación al Servicio de Rentas Internas. Una vez cada tres años en 

circunstancias especiales el Director del SRI puede autorizar la devolución total o parcial del 

anticipo mínimo no compensado. 

Tasa de Impuest o 
Las disposiciones tributarias vigentes establecen que la tasa corporativa de impuesto a la renta 

para el año 2015 será del 22 sobre las utilidades gravables (15% si las utilidades son reinvertidas 

"capitalizadas" por el contribuyente hasta el 31 de diciembre del año siguiente). La entidad cumplió 

directamente con su obligación de declarar y presentar al Servicio de Rentas Internas (SRI) la 

declaración informativa referente a los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre 

del 2 0 1 5 ^ ^ , . ^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA J 

Revisió n Tributari a 
A la^fecha de emisíón de e ^ s notas las declaraciones de Impuesto a la Renta presentadas por la 

entjdad por los ejercicio§/oel 2010 al 2015 están abiertas a la revisión de las autoridades fiscales. 


